…./ Emblemático”, en el año 2011, reconocimiento como “Tradicionalista del año” en el año 2013, distinción en la categoría de “Personajes Populares” en el año 2015. Son casi 50 años de servicio y hoy con 70 años de edad, quebrantado de salud, con problema propios de la edad, acude ante ésta honorable Asamblea Nacional a solicitar una pensión de gracia, como ayuda y reconocimiento por toda esa trayectoria tradicional.
FUNDAMENTACIÓN
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº.756, “Ley reguladora de la facultad constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República de Nicaragua”, aprobada el 16 de febrero del 2011 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.57 del 24 de marzo del 2011, el señor Oscar José Ruiz Rivera cumple los requisitos contenidos en este cuerpo normativo, por ese aporte en el arte, cultura, tradiciones, entregándole honor y gloria al pueblo de Nicaragua.

Es por cada uno de estos méritos que, indudablemente, este ciudadano es merecedor de este reconocimiento excepcional y así, la Honorable Asamblea Nacional le otorgue una Pensión de Gracia hasta por un monto de cinco mil córdobas netos (C$5,000.00) mensuales, lo que le significaría una erogación anual del Estado por el orden de sesenta mil córdobas (C$60,000.00).
Managua, veintiuno de enero del año 2016. 

Edwin Castro Rivera

Diputado-FSLN

Asamblea Nacional

Hasta aquí la Exposición de Motivos

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:
Envíese el siguiente proyecto de ley a la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Remitimos a los diputados y diputadas siempre a la Orden del Día Nº.01. PUNTO III DEBATES DE DICTÁMENES DE LEYES Y DECRETOS Punto 3.6: CANCELACION "FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE", "FUNDARELA BETANIA", por la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos, y le pedimos al diputado Filiberto Rodríguez, vicepresidente de la comisión, la lectura del dictamen.
DIPUTADO FILIBERTO RODRÍGUEZ:
Managua, 2 de diciembre del 2015.
Diputada

ALBA PALACIOS BENAVIDEZ
Primer Secretaria

Su Despacho
Estimada Diputada Palacios:

Adjunto a la presente le remito Dictamen Favorable de Cancelación de Personalidad Jurídica de la FUNDACIÓN RENÉ LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA, solicitud presentada en Primer Secretaria el 18 de agosto del 2015 por el diputado Edwin Castro Rivera, y cuyo Número de Registro es el 20158595, habiéndose remitido a Comisión el 9 de octubre del 2015 para su debido Dictamen

Por lo que de la menara más atenta le solicito sea incluida en agenda parlamentaria para su aprobación en el Plenario.

Agradeciendo su amable atención, aprovecho la ocasión para expresarle mi respeto y consideración.
Atentamente,
LUIS ROBERTO CALLEJAS CALLEJAS

Presidente.

D I C T A M E N

Managua, 02 de diciembre del 2015.

Ingeniero

RENE NUÑEZ TELLEZ

Presidente de la Asamblea Nacional

Su Despacho

Honorable Señor Presidente:
Los suscritos miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos, de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de Nicaragua, artículo 138, numeral 1) y 9) y el artículo 49; artículos 169 y 172 de la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua, recibimos la solicitud de Cancelación de Personalidad Jurídica de la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA solicitud presentada en Primer Secretaria el 18 de agosto del 2015 por el diputado ingeniero Edwin Castro Rivera, cuyo Número de Registro es el 20158595 y remitida a Comisión el 09 de octubre del 2015 para su debido Dictamen.

· INFORME.
I.-CONSULTA.
De conformidad a lo dispuesto en Titulo Tercero, De la Formación de la Ley, Capitulo II, De la Iniciativa de Ley, artículo 102 y lo establecido en el Capítulo X, De la Aprobación de Personalidades Jurídicas de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, artículo 169, literal f) y 172, párrafo segundo de la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua, se procedió al proceso de Consulta de esta solicitud de Cancelación de Personalidad Jurídica para lo cual se tuvo a la vista los criterios expresados en comunicación escrita remitidos por el Doctor Gustavo Sirias Quiroz, Director del Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, con fecha 15 de octubre del 2015 en la cual se hace constar el criterio del Departamento de Registro y Control de Asociaciones Civiles sin fines de lucro, que para tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación.

Al respecto el Departamento de Registro y Control de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro ha expresado lo siguiente:

· Que la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA, se encuentra inscrita desde el 14 de marzo del 2005 bajo el número perpetuo 3007; Tomo: III; Folios número: tres mil doscientos veintiuno al folio número tres mil doscientos cincuenta y dos, 3241-3252; Libro Octavo, 8°;

· Que el plazo de la Junta Directiva está vigente y se vence hasta el 27/04/2017, siendo hasta esa fecha el presidente y representante legal el presbítero Neguib Kalil Eslaquit Aragón;

· A la fecha la referida Fundación se encuentra al día con todas las obligaciones que establece la Ley Nº.147, LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO, aprobada el 19 de marzo de 1992 y Publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.102 del 29 de mayo de 1992.

Por su parte los interesados en su solicitud presentada en Primer Secretaria han expresado lo siguiente:

1.-
Que ante los oficios notariales del licenciado MIGUEL ANGEL PORRAS BOJORGE, autorizado para cartular por Excelentísima Corte Suprema de Justicia durante el Quinquenio que expiro el 30 de octubre del año 2006, en el Municipio de Dolores, Departamento de Carazo, se constituyó a las ocho de la mañana del día dieciséis de abril del año 2004 mediante la ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO, Nº. (8), denominada CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE FUNDACIÓN RENÉ LACAYO DEBAYLE, conocida como FUNDARELA BETANIA;

2.-
Que la Personalidad Jurídica de la FUNDACION RENÉ LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA fue otorgada mediante el Decreto Legislativo Nº.4011, del 21/10/2004 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial número 10 del 14/01/2005 e Inscrita en el Departamento de Asociaciones Civiles sin fines de Lucro que para tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación bajo el Número Perpetuo 3007; Tomo: III; Folios número: tres mil doscientos veintiuno al folio número tres mil doscientos cincuenta y dos, 3241-3252; Libro Octavo, 8°;

3.-
Que en la ciudad de Jinotepe, Departamento de Carazo y ante los oficios notariales del Licenciado REFAEL ERASMO PARRALES PEREZ, autorizado por la Corte Suprema de Justicia para ejercer el notariado durante el quinquenio que expira el día 10 de abril del año dos mil dieciséis, mediante la Escritura Pública Número cuarenta y cuatro (44) ACTA DE CANCELACION de las once de la mañana del 13 de abril del año 2015, se certifica que en las páginas 11 y 12 del Libro de Actas que lleva la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA, está el Acta Número cinco, 5, de las nueve de la mañana del tres de Septiembre del año 2012 en la que fue Punto Único de Agenda la Cancelación de la Fundación antes referida por falta de funcionamiento y que no dispone de activos ni pasivos que liquidar, por lo que se aprobó por unanimidad y de forma definitiva la personalidad jurídica;

4.- 
Que sus Estatutos fueron publicados en La Gaceta, Diario Oficial número 186 del 27 de Septiembre del año dos mil cinco mediante el Número Perpetuo 3007; Tomo: III; Folios número: tres mil doscientos veintiuno al folio número tres mil doscientos cincuenta y dos, 3241-3252; Libro Octavo, 8°, del registro que lleva el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación;

5.-
La solicitud de cancelación de la Fundación se presentó debido a la falta de funcionamiento y de recursos económicos para desarrollar proyectos y programas relacionada con sus objetivos; de la misma manera han expresado los interesados que la Fundación no tiene pasivos, activos, bienes muebles ni inmuebles y que al momento de presentar la solicitud de cancelación de la personalidad jurídica se hizo considerando la falta de recursos y medios;

6.-
Que mediante Certificación otorgada por el doctor Gustavo Sirias Quiroz, Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, con fecha 09 de diciembre del año 2014 en la cual se certifica que la Junta Directiva de la Fundación está vigente y que su periodo se vence el 27/04/2017; y

7.-
Que han cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 13, literales e), f), y g) de la Ley Nº.147, LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO, aprobada el 19 de Marzo de 1992 y Publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.102 del 29 de mayo de 1992.

Para la cancelación de la Personalidad Jurídica de la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA se ha considerado el solo hecho de la voluntad de sus integrantes expresada en los documentos antes relacionados y presentados a la Asamblea Nacional para que se haga efectiva la solicitud de cancelación de ésta y que fue presentada por los interesados en virtud de lo señalado en el artículo 24, literal f) de la Ley Nº.147, LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO, aprobada el 19 de marzo de 1992 y Publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.102 del 29 de mayo de 1992, así como lo señalado en la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua, artículo 169, literal f) hechos que se reflejaron en la solicitud de cancelación de la Personalidad Jurídica presentada con fecha 06 de enero del 2015 en Primer Secretaria de la Asamblea Nacional.

Se tuvieron a la vista los documentos presentados por los interesados y que acompañaron con la solicitud de la cancelación de la Personalidad Jurídica de la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE - FUNDARELA BETANIA siendo estos los siguientes:

1.
Información y consideraciones del Departamento e Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación;

2.
Carta de solicitud de información y consideraciones al Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación;

3.
Carta de remisión de Primer Secretaría;

4.
Ficha de Control de Solicitud de Personalidad Jurídica;

5.
Carta de remisión del diputado proponente;

6.
Carta de Solicitud del Presidente de la Fundación;

7.
Exposición de Motivos firmada por el diputado Ingeniero Edwin Castro Rivera, presentada en Primer Secretaria el 18 de agosto del 2015;

8.
Formato del Decreto de Cancelación de la Personalidad Jurídica de la Fundación;
9.
Certificación de la Junta Directiva e Inscripción de la Fundación, extendida por el Ministerio de Gobernación;

10.
Copia de La Gaceta, Diario Oficial, número 10, del 14 de enero 2005, Publicación del Decreto AN Nº.4011, Otorgamiento de la Personalidad Jurídica de la FUNDACION;

11.
Copia de La Gaceta, Diario Oficial, número 185 del 26 de septiembre del 2005, Publicación del Estatuto de la FUNDACION;

12.
Copia de la Escritura Pública Número cuarenta y cuatro (44) ACTA DE CANCELACION de las once de la mañana del 13 de abril del año 2015, Certificación del Libro de Actas, páginas 11 y 12 que lleva la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA; y

13.
Copia del Testimonio de la ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO, Nº. (8), denominada CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE LA FUNDACION RENE LACAYO. 

II.- FUNDAMENTACION:
Que al tenor de lo establecido por la Ley Nº.147, LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO, aprobada el 19 de marzo de 1992 y Publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.102 del 29 de mayo de 1992, en el Capítulo VII, Las sanciones y cancelaciones, así como lo establecido en la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua, artículo 169, literal f) y el artículo 172, párrafo segundo, circunstancias que se reflejaron en la solicitud de cancelación de la Personalidad Jurídica presentada con fecha 18 de agosto del 2015 en Primer Secretaria de la Asamblea Nacional y que al respecto disponen expresamente lo siguiente:
· Ley Nº.147, LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO, artículo 24, el que integra y literalmente establece:
La Personalidad Jurídica de las Asociaciones, Fundaciones, Federaciones y Confederaciones sujetas a esta Ley podrán ser canceladas únicamente por la Asamblea Nacional mediante el mismo procedimiento de su otorgamiento y previa consulta con el Ministerio de Gobernación en los siguientes casos:
… … …

f)
Cuando sea acordado por su órgano máximo de acuerdo con sus Estatutos.

· Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua y sus reformas, artículo 158, literal f) que integra y literalmente establece:
Artículo 169, literal f):
Las personas jurídicas civiles o religiosas sin fines de lucro, o las autoridades podrán solicitar la cancelación de la personalidad jurídica en los siguientes casos:
… … …
f)
Cuando sea acordado por su órgano máximo de acuerdo con su Estatutos.”
Artículo 172, párrafo segundo:
También podrá cancelarse cuando sea acordado por su órgano máximo de acuerdo con sus Estatutos.
III.- DICTAMEN:
Considerando lo antes relacionado, así como los criterios y argumentos vertidos por el Departamento de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº.147, LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO, se hace necesario la cancelación de la respectiva Personalidad Jurídica, pues es esa la voluntad de los miembros de la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA, a la que se refiere este Dictamen, aplicando las disposiciones de ley establecidas en el artículo 24, literal f) “Cuando sea acordado por su órgano máximo de acuerdo con sus Estatutos” y lo establecido en la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua, Artículo 169, literal f) que integra y literalmente establece lo siguiente: “ f) Cuando sea acordado por su órgano máximo de acuerdo con su Estatutos.” ; y lo establecido en el artículo 172, párrafo segundo, que literalmente dice: “También podrá cancelarse cuando sea acordado por su órgano máximo de acuerdo con sus Estatutos”.

En virtud de lo antes relacionado y considerando que la solicitud de cancelación de Personalidad Jurídica es necesaria, que su fundamento se corresponde con el proceso establecido en la Ley Nº.147, LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO y la Ley Nº.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua, Artículo 169, literal f) y el artículo 172, párrafo segundo, que no se opone a la Constitución Política, ni a las Leyes Constitucionales, ni a los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por Nicaragua, esta Comisión resolvió DICTAMINAR FAVORABLEMENTE la solicitud de Cancelación de la Personalidad Jurídica de la FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA por lo que solicitamos al Plenario su aprobación.

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE CANCELACION DE LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, FUNDARELA BETANIA.
DIP. LUIS CALLEJAS CALLEJAS


DIP. FILIBERTO RODRIGUEZ

PRESIDENTE





VICE PRESIDENTE
DIP. RAUL BENITO HERRERA


DIP. PATRICIA SANCHEZ

VICEPRESIDENTE




MIEMBRO
DIP. CORINA GONZALEZ



DIP. LAURA BERMUDEZ

MIEMBRO





MIEMBRO
DIP. FELIX ANDRES SANDOVAL


DIP. MARIA A. MARTINEZ

MIEMBRO





MIEMBRO
DIP. ELIDA Mª GALEANO



DIP. BAYARDO CHAVEZ

MIEMBRO





MIEMBRO
DIP. JOSÉ RAMÓN SARRIA



DIP. MAURICIO MONTEALEGRE
MIEMBRO





MIEMBRO
DIP. EDGAR JAVIER VALLEJOS


DIP. ALBERTO JOSE LACAYO
MIEMBRO





MIEMBRO
Hasta aquí la exposición de motivo.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
Gracias diputado.
Pasamos a la discusión del Dictamen en lo general.
A votación del Dictamen en lo general.
Se abre la votación.
Se va cerrar la votación.
Se cierra la votación.
76 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 10 presentes. Se aprueba el Dictamen en lo general.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Art. 1
Objeto.
Cancelase la Personalidad Jurídica de la Fundación Civil sin Fines de Lucro denominada FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, conocida como FUNDARELA BETANIA sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el municipio de Dolores, Departamento de Carazo.
El Departamento de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación, deberá proceder a la cancelación de la inscripción respectiva de la Fundación referida en este artículo en un plazo no mayor de 30 días de forma gratuita y pondrá en conocimiento a los representantes legales de las mismas para que procedan a la entrega de los documentos que le requiera la autoridad.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 1.
A votación el artículo 1.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

77 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 9 presentes. Se aprueba el artículo 1.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Art. 2
Destino de bienes y acciones.

Los bienes y acciones que pertenezcan a la FUNDACION tendrán, previa liquidación, el destino previsto en el acto constitutivo o en su Estatuto. Si nada se hubiere dispuesto sobre ello, estos pasarán a ser propiedad del Estado.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 2.
A votación el artículo 2.
Se abre la votación.
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

78 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 8 presentes. Se aprueba el artículo 2.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Art. 3
Derogación.
Derogase el Decreto Legislativo Nº.4011 del 21 de octubre del 2004, Publicado en La Gaceta, Diario Oficial número 10 del 14 de enero del 2005.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 3.
A votación el artículo 3.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

77 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 9 presentes. Se aprueba el artículo 3.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Art. 4
Vigencia.
El presente Decreto Legislativo entrara en Vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 4.
A votación el artículo 4.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

78 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 8 presentes. Se aprueba el artículo 4. Con ello se aprueba la cancelación de la Personalidad Jurídica de la Fundación Civil sin Fines de Lucro denominada FUNDACION RENE LACAYO DEBAYLE, conocida como FUNDARELA BETANIA
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Remitimos a los diputados y diputadas siempre a la Orden del Día Nº.01. PUNTO V. DEBATES DE DICTÁMENES DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDADES JURÍDICAS. Punto 5.1: “ASOCIACIÓN PROSPERIDAD (THRIVE) NICARAGUA” (APTN)”, le pedimos al vicepresidente de la Comisión, diputado Filiberto Rodríguez la lectura del dictamen.
DIPUTADO FILIBERTO RODRÍGUEZ:

DICTAMEN
Managua, 17 de noviembre del 2015

Ingeniero

René Núñez Téllez 

Presidente 

Asamblea Nacional

Su Despacho
Estimado Presidente:
Los suscritos Miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación Y Derechos Humanos, nos reunimos para dictaminar la solicitud de Personalidad Jurídica de la “ASOCIACIÓN PROSPERIDAD (THRIVE) NICARAGUA” (APTN)”, con domicilio en la Ciudad de Managua, Departamento de Managua. Presentada por el diputado GUILLERMO ARCE CASTAÑO. En la Continuación de la Cuarta Sesión Ordinaria de la XXXI Legislatura de la Asamblea Nacional Celebrada el día veintiuno de Octubre del año del 2015.

Esta Asociación fue creada sin fines de lucro y tiene por objetivo: a) Promover la creación de un habitad digno para la familia en general desarrollando el potencial de sus propias comunidades fomentando su principal actividad, b) El desarrollo humano integral con principios religiosos. Procurando obtener o lograr en todos los proyectos que se emprendan por la Asociación la participación activa tanto de los beneficiados como de otros factores de la población y elaborar, promover, desarrollar y ejecutar proyectos integrales que conlleven a beneficios sociales, fortalezcan al hombre, a la mujer, a la familia la iglesia y a la comunidad.

Esta Asociación presenta su Junta Directiva, integrada por: PRESIDENTA: TATIANA NINOSKA TORUÑO FLORES, VICEPRESIDENTA: GEORGIA MARIE NARCISSO SLATE, SECRETARIO: JOSE EDUARDO BOLAÑOS BELLI, TESORERA: CYNTHIA REGINA SOLIS DIAZ, FISCAL: VANESSA CASTRO FUGON, VOCAL: MARCELA MARGARITA HERDOCIA MACIAS.

Los miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos, consideramos que la solicitud, elementos constitutivos, fines y objetivos de esta Asociación están en concordancia con la Ley Nº.147.

Así mismo, el Proyecto y su Exposición de Motivos están bien fundamentados y no se opone a lo dispuesto en la Constitución Política.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 66, inciso 9 de la Ley Orgánica de la Asamblea Nacional, dictaminamos FAVORABLEMENTE esta solicitud de Personalidad Jurídica.

Instamos al Plenario a aprobar el otorgamiento de Personalidad a la “ASOCIAICIÓN PROSPERIDAD (THRIVE) NICARAGUA” (APTN)”.

COMISIÓN DE LA PAZ, DEFENSA, GOBERNACIÓN Y DERECHOS HUMANOS

LUIS CALLEJAS CALLEJAS 


FILIBERTO RODRIGUEZ LOPEZ

PRESIDENTE





VICE – PRESIDENTE

RAUL BENITO HERRERA. 



ALBERTO JOSE LACAYO.

VICE – PRESIDENTE 



MIEMBRO

EDGARD JAVIER VALLEJO. 


JOSÉ RAMÓN SARRIA M

MIEMBRO.





MIEMBRO.

LAURA E. BERMÚDEZ R. 



FELIX ANDRES SANDOVAL

MIEMBRO





MIEMBRO

MA. AUXILIADORA MARTÍNEZ 


BAYARDO A. CHÁVEZ M.

MIEMBRO





MIEMBRO

MAURICIO MONTEALEGRE Z. 


CORINA GONZALEZ GARCIA

MIEMBRO





MIEMBRO

ELIDA MARIA GALEANO.



PATRICIA SANCHEZ URBINA

MIEMBRO





MIEMBRO
Hasta aquí el dictamen.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el Dictamen en lo general.
A votación.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

80 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 7 presentes. Se aprueba el Dictamen en lo general.

SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:
Art. 1
Otorgase Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN PROSPERIDAD (THRIVE) NICARAGUA” (APTN)”, sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, Departamento de Managua.

Igualmente para las siguientes:
5.2
"ASOCIACIÓN DE IGLESIAS TORRE FUERTE TABERNACULO VIVIENTE" (TFTV).
5.3 
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y COMERCIALES DE NICARAGUA, "AIESEC NICARAGUA".

5.4 
ASOCIACIÓN COLEGIO NICARAGÜENSE LOS ÁNGELES, (CNA).
5.5 
ASOCIACIÓN MINISTERIO CASA DE ADORACIÓN PARA TODOS LOS PUEBLOS ISAÍAS 56.7 "C.A.P.T.P.I."

5.6 
ASOCIACIÓN DE JÓVENES PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA COSTA CARIBE DE NICARAGUA, AJOPDI.

5.7 
"ASOCIACIÓN NICARAGÜENSES DE BECARIOS DE LOS PROGRAMAS DE LA EMBAJADA AMERICANA" "ANIUSA".

5.8 
"ASOCIACIÓN MISIÓN CRISTIANA ESCALERA DE JACOB" AMICEJ.

5.9 
"ASOCIACIÓN DE MUJERES ACTORAS DE DESARROLLO DE LA REGIÓN AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO NORTE" (AMADRAAN).
5.10 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORAS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS PARA EL DESARROLLO CAMPESINO, (APADECA).

5.11 
"FUNDACIÓN DE RETIRADOS DE LA DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA MILITAR DEL EJERCITO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA, JULIO RAMOS ARGUELLO (COMANDANTE 13)", "REDIM 13"

5.12 
FUNDACIÓN LUISA ORTEGA (MANOS QUE AYUDAN) F.L.O.

5.13 
FUNDACIÓN PATRICIA CLAEYS, FPCLAEYS.
5.14
ASOCIACIÓN MISIÓN PENTECOSTÉS LA ÚLTIMA COSECHA "AMIPUC".

5.15
ASOCIACIÓN DE IGLESIAS MISIONERAS APOSTÓLICAS EFESIOS 2:20 "ASOCIACIÓN IGLESIAS MISIONERAS APOSTOLICAS".
5.16
ASOCIACIÓN MINISTERIO CRISTIANO TABERNÁCULO LA FAMILIA, MCTLF.
5.17
"ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE RETIRADOS DEL EJERCITO GRAL.A.C. SANDINO MASAYA" (ANRE).
5.18
"ASOCIACIÓN CACHORROS CUMPLIDORES DE LA PAZ DE MASATEPE", ("ACACUPAMA").
5.19 
ASOCIACIÓN COMBATIENTES HISTÓRICOS POR LA PAZ DE NICARAGUA "JOSÉ ÁNGEL BENAVIDEZ ARAICA", "ACOPANIC-JABA"

Hasta aquí el artículo 1.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 1.
A votación el artículo 1.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

78 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 9 presentes. Se aprueba el artículo 1. 
SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:
Art. 2 
La representación legal de esta Asociación, será ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 2.
A votación el artículo 2.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

80 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 7 presentes. Se aprueba el artículo 2. 

SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 3 
La “ASOCIACIÓN PROSPERIDAD (THRIVE) NICARAGUA” (APTN)”, estará obligada al cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 3.
A votación el artículo 3.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

76 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 11 presentes. Se aprueba el artículo 3. 

SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:
Art. 4
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto. Publíquese.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
A discusión el artículo 4.
A votación el artículo 4.
Se abre la votación
Se va cerrar la votación.

Se cierra la votación.

77 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 10 presentes. Se aprueba el artículo 4 y con él se aprueba el decreto que otorga Personalidad Jurídicas a todas las Asociaciones leídas por la compañera Loria Raquel Dixon Brautigam.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
Continuamos siempre en el Orden del Día Nº 01, remitimos a los diputados y diputados al PUNTO IV PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDADES JURÍDICAS, Punto 4.1: ASOCIACIÓN, IGLESIA BAUTISTA, VALLE DE PRIVAMERA, "IBVAP"
TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:
Managua, martes 03 de noviembre del 2015

Licenciada

Alba Azucena Palacios Benavidez

PRIMERA SECRETARIA

Junta Directiva, Asamblea Nacional

Sus manos:

Muy estimada Lic. PALACIOS:
Con motivo de la constitución de la ASOCIACIÓN, IGLESIA BAUTISTA, VALLE DE PRIMAVERA, a la que también se le podrá conocer con las siglas de, “IBVAP”, y con el objetivo de cumplir los trámites de legalidad de la misma, de conformidad con los Arts. 7, 9 y 10 de la Ley Nº.147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.102, del 29 de mayo de 1992, sometemos ante esta Honorable Primer Secretaría de la Asamblea Nacional, la solicitud de Personería Jurídica de la Asociación antes mencionada.

De conformidad con la Ley Nº.147, nuestra Escritura Constitutiva y Estatutos de la ASOCIACIÓN, IGLESIA BAUTISTA, VALLE DE PRIMAVERA, a la que también se le podrá conocer con las siglas de, “IBVAP”, solicitamos la inclusión en el orden del día para la próxima sesión de Plenario de la Asamblea Nacional y se otorgue la concesión de Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN, IGLESIA BAUTISTA, VALLE DE PRIMAVERA, a la que también se le podrá conocer con las siglas de, “IBVAP”, con domicilio en el Municipio y Departamento de León, constituida de conformidad a las Leyes de la República de Nicaragua, a las dos de la tarde del día sábado uno de octubre del año dos mil catorce, ante los oficios notariales del doctor Exequiel Adrián Chávez García, compuesta de seis hojas de papel sellado de ley.

Aprovecho la ocasión para reiterarles las muestras de consideración y estima así como su atenta gestión para la pronta aprobación de nuestra Personalidad Jurídica.

Atentamente,
Pastor, Yáder Mardoni Castillo Rodríguez

Presidente

Cédula 004-170982-0003X

Cel. 8417-4087

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Managua, martes 03 de noviembre del 2015

Ingeniero

René Núñez Téllez

Presidente, Junta Directiva,

Asamblea Nacional

Su Despacho:
Excelentísimo Señor Presidente:-

El suscrito diputado, Representante ante la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, con fundamento en el inciso 5, del Art. Nº.138 y 140 Cn; y del inciso 2, del Art. Nº.14, y los subsiguientes Arts. Nº.90, 91, 152, 153 y 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua; y en la Ley Nº.147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº.102, del 29 de mayo de 1992, presenta ante la Primer Secretaría de este Poder del Estado, la solicitud de otorgamiento de la Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN, IGLESIA BAUTISTA, VALLE DE PRIMAVERA, a la que también se le podrá conocer con las siglas de, “IBVAP”, sin fines de lucro y del Municipio y Departamento de León, constituida de conformidad con las Leyes de la República de Nicaragua en Escritura Pública Número Veinticuatro, (24), del día Sábado, Uno de Octubre del año dos mil catorce, otorgada ante los oficios notariales del doctor Exequiel Adrián Chávez García.

La Fundamentación de esta ASOCIACIÓN, se constituyó entre otros, con los siguientes objetivos:

A. ESTABLECER, Centros y Templos de Adoración a Dios, en las comunidades donde no haya un lugar, para la enseñanza de la Palabra de nuestro Señor Jesucristo.
B. PROMOVER, las Brigadas de Misioneros en todo el país para que lleven una palabra de fe, amor y esperanza a las familias más necesitadas.
C. PROMOVER, en las Iglesias de la Misión, Ministerios de Música, Teatro, Conciertos Cristianos, y demás tipo de iniciativas espirituales para la búsqueda de una mejor consagración al Señor Jesús.
D. Instruir, a la membresía de las Iglesias de la Misión, en la sana doctrina para el crecimiento y la edificación del Cuerpo de Cristo en esta tierra.
E. TRABAJAR, decididamente en el fortalecimiento de los Ministerios Espirituales en los Centros Penitenciarios, Cárceles Preventivas, Hospitales y Unidades Hospitalarias, así como en los Puestos Migratorios y Fronterizos en donde se necesite de una palabra de fe.
F. COORDINAR, con las instituciones públicas y privadas, la llegada de brigadas médicas integrales que ayuden a la población más necesitada.
G. ESTABLECER, templos, casas pastorales, institutos y escuelas bíblicas y teológicas, comedores infantiles, guarderías, y albergues para personas sin hogar, centros de rehabilitación y demás programas sociales que sean necesarios para la atención integral de las personas.
H. GESTIONAR, todo tipo de Becas Técnicas y Universitarias, nacionales e internacionales, que sirvan para el beneficio de las familias más pobres y de escasos recursos.
I. FIRMAR, todo tipo de alianzas, hermanamientos, intercambios y convenios de cooperación interinstitucional a nivel nacional e internacional que sirvan de apoyo a los programas y proyectos que sean realizados por la ASOCIACIÓN.
J. DESARROLLAR, planes, programas y proyectos de atención social a los grupos más vulnerables, y con desatención social, (Niños/as, Adolescentes, Jóvenes, Personas con Capacidades Diferentes y Personas de la Tercera Edad), gestionando, ante las Instituciones Públicas y Privadas, y Organismos Internacionales, todo tipo de medios y recursos para la mejora de su calidad de vida.-

Por lo antes expuesto, pido sea sometida a consideración de los Honorables Representantes de la Asamblea Nacional, la presente iniciativa, a fin que pase a Comisión para su Dictamen, y posteriormente sea acogida y aprobada por el Plenario para su posterior aprobación.

Atentamente,
Élida María Galeano Cornejo

Diputada

También se presenta en conjunto con esta solicitud las siguientes Personerías Jurídicas:
4.1
ASOCIACIÓN, IGLESIA BAUTISTA, VALLE DE PRIVAMERA, "IBVAP"
4.2
ASOCIACIÓN DE IGLESIAS, ROCA FIEL, NICARAGUA, "ASOCIACIÓN ROCA FIEL"
4.3
ASOCIACIÓN, MISIÓN INTERNACIONAL DE IGLESIAS Y MINISTERIOS CRISTIANOS, "REMANENTE DE DIOS" "MISIÓN REMANENTE DE DIOS"
4.4
ASOCIACIÓN DE IGLESIAS, CONCILIO MISIONERO, "EBEN-EZER" "CONCILIO EBEN-EZER"
4.5
ASOCIACIÓN RED APOSTÓLICA, RESTAURACIÓN DE NICARAGUA, "RESNIC",

4.6
ASOCIACIÓN DE IGLESIAS, PASTORES Y MINISTERIOS APOSTÓLICOS, "DEL NOMBRE YO SOY" "DEL NOMBRE YO SOY"
4.7
ASOCIACIÓN, MINISTERIO DE RESTAURACIÓN, "ABBA ADONAI", "MIRAD"
4.8
ASOCIACION AMIGOS Y EX-EMPLEADOS DE TELECOMUNICACIONES DE NICARAGUA
4.9
“ASOCIACIÓN MINISTERIO EVANGELÍSTICO DEL ESPÍRITU SANTO, IGLESIA BUENAS NUEVAS (A.M.E.E.S.)
4.10
"PRIMERA IGLESIA PRESBITERIANA SHALOM DE NICARAGUA" PIPSHALOMN
4.11
ASOCIACION IGLESIA CRISTIANA PRÍNCIPE DE PAZ CASA DE ORACIÓN, "ASICPRIPCO"

4.12
"ASOCIACION DE IGLESIAS TABERNACULO DE ADORACION MONTE SINAI" (AITAMS)
4.13
ASOCIACION PUEBLO DE "SIUN", ASOCIACION "SION"
4.14
FUNDACIÓN MINISTERIO DE PROFESIONALES CRISTIANOS DE NICARAGUA, "MIPROCN"
4.15
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA MEDICINA MARITIMA
4.16
"FUNDACION CAMINO DE DIAMANTE"
4.17
"FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERES SOCIAL FELIPE MITCHEL BALTIMORE-LIMAY" "FUNDEPROINSO-FEMIBAL-LIMAY"
4.18
"FUNDACIÓN APOSTÓLICA Y PROFÉTICA MINISTERIO DE FUEGO"
Hasta aquí la presentación de las Personerías Jurídicas que se van dictaminar.
PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TELLEZ:
Envíense estos Proyectos de Ley a la Comisión de Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos. 
En vista que no tenemos proyectos a tratar para el día de mañana jueves se suspende la sesión del día de mañana jueves, que ya había sido convocada y suspendemos esta sesión plenaria para continuar de acuerdo a calendario.

Les recordamos a todos que el día sábado tenemos la Sesión Solemne dedicada a nuestro máximo poeta Rubén Darío, a las nueve de la mañana en la Catedral de León, en la Real Basílica Catedral de la Asunción de León, que una vez concluida la Sesión Solemne pasaremos a la tumba de Darío a ofrendarle flores y de ahí marcharemos a pie hasta el Museo- Archivo Rubén Darío donde vamos a develizar una serie de vallas alusivas al entierro de Rubén Darío hace 100 años.
Finalmente, se hará ahí un brindis y ahí concluye la actividad. Esperemos que todos estén presentes en esta actividad de homenaje a uno de los puntales de la nacionalidad nicaragüense, y a un poeta universal renovador del idioma español y que fuera una de las personas que puso a Nicaragua en el mapa geográfico y literario del mundo.
Muy buenos días.
